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   AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón ' 

Guayaguil os 

+; No, 20180901016P. ... 

EscemuRa PÚBLICAS Ao 

   

   

  

  

     
- catorce de agosto de dos mil dieciocho, ante mí, , ALE; e 

Cecilia Calderón Jácome, Notaria Pública Decima Sextá 

de éste Cantón, comparece: la compañía OLEAS SANCHEZ: 

INVERSIONES OLEXSAIMPORT ' S.A. debidamente: 

representada por “su Gerente General el señor. DIEGO. Ñ ps 

DANILO_ OLEAS SANCHEZ, conforme consta - del. o 

nombramiento que. se acompaña como documento... 

    

habilitante a la presente y autorizado por la Junta General -:. 

- Extraordinaria y Universal de. Accionistas celebrada el + 

siete de agosto del dos mil dieciocho, quien declara ser de o 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil. +: 

“soltero, -de profesión Ingeniero y domiciliado: en esta 

ciudad de Guayaquil.- El compareciente es capaz para 

obligarse .y contratar, quien por haberme exhibido sus 

documentos de identidad: de conocerlo doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

que .procede con. amplia y entera libertad, para su 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME —. 

  

Notaría XVI del Cantón 
: Guayaquil 

otorgamiento me presenta:la minuta que es del' terior 

siguiente: MINUTA: SEÑOR:NOTARIO: Sírvase autorizar. 

en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra'a” 

. su cargo, una". en la cual conste la ESCRITURA DE A 

- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y. a 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA OLEAS l 

SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT'S.A.-_CLAUSULA 

- PRIMERA: — COMPARECIENTE:  Comparece a la 

celebración del presente instrumento público, la compañía 

.OLEAS. SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT. S.A.” . 
debidamente representada por su Gerente. General el 

señor DIEGO DANILO OLEAS SANCHEZ; CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: _A) La ' compañía se. 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante: la. 

Notaria Trigésimo Novena interina del Cantón Guayaquil, 

Ab. María Eugenia del Pilar Chicaiza Castro, el dos de julio 

del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el diecinueve de julio. del dos mil trece, con la denominación de . 

KOQUETAS IMPORT S.A. KOQUIMPORTSA y con. un capital. 

suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS - 

DE AMERICA. Posteriormente mediante escritura pública de cambio 

- de denominación -y reforma del estatuto social de la compañía 

celebrada ante la Notaria Décima Sexta' de este cantón, Ab. Cecilia 

- Calderón Jácome, el once de julio del dos mil diecisiete e inscrita en * 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de agosto del dos 

mil diecisiete, cambió su denominación a: OLEAS SANCHEZ 

INVERSIONES OLEXSAIMPORT S.A. B) .La Junta General. 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

   

   

OLEAS SANCHEZ INVERSIONES. OLEXSAIMPORT; S; As, » reunid: 

el'siete de agosto del dos mil dieciocho, , Fesolvió: 

el capital . suscrito y autorizado y reformar. el: Estatut 

. Social de la compañía, tal como consta: del :Acta.de: 0 

- Junta de General- Extraordinaria .y.. Universal;..de-. . 

Accionistas que se adjunta a esta. escritura: «como. a 

documento habilitante.  CLAUSULA.: TERCERA: . La 2% 

compañía OLEAS SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT" 

S.A. debidamente representada por su Gerente. General el 

señor DIEGO  DANILO OLEAS - SANCHEZ, : en. 

cumplimiento - a lo resuelto por la Junta. General. po 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada: el 

siete de agosto del dos mil dieciocho, y a las disposiciones” 

legales vigentes declara: UNO) Aumentado. .el : «capital 

  

“suscrito de la compañía a NUEVE MIL MIL DOSCIENTOS 

-_ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA? a 

'más del existente, que es de OCHOCIENTOS" DÓLARES» 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo que el 

nuevo capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA., 
Para este aumento de capital se emiten nueve: mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas- de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Así | 

mismo el_capital autorizado queda aumentado a la suma 

de VEINTE. MIL_ DOLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; DOS) El aumento de capital es atribuido a los 
PASEIIG TIN: 

  

Apr, bc 

accionistas de la siguiente manera: a la accionista 

CAROLAYNE DEL CISNE OLEAS SANCHEZ .se -le 
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“AMERICA. cada una, que serán debitadas de una cuenta 

| SESENTA acciones, por lo que le corresponde en total de 

-DOS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y. NOMINATIVAS de 

UN valor. de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE- 

AMERICA cada una; al accionista YORKY MANUEL 

- debitadas de una cuenta paga, reflejado en el libro . 

  

  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCÓME 
- Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

    

  

atribuyen un n mil ochocientas cuarenta nuevas acciones ordinariá 

y. nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI . 

paga, reflejado en el libro contable de la compañía, más 

las: que tiene suscritas y pagadas esto es CIENTO 

OLEAS SANCH EZ se le atribuyen un mil ochocientas, cuarenta 

4h
 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS e 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que serán E o 

contable de la compañía, más las que tiene suscritas y 

pagadas esto es CIENTO SESENTA acciones, por lo que 

le corresponde 'en total de DOS -MIL ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un valor de UN DÓLAR. o A 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; y al : a 

accionista DIEGO DANILO' OLEAS SANCHEZ, se le . 

atribuyen | cinco mil quinientas veinte nuevas acciones o La 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS. + 0% 
UNIDOS DE AMERICA cada una, que serán debitadas de >. a 
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cuna cuenta paga, reflejado en el libro contable de la o 

compañía, más las que tiene suscritas y pagadas, esto es, 

CUATROCIENTAS OCHENTA acciones, por lo que le 

corresponde en total SEIS MIL ACCIONES ORDINARIAS 

- Y NOMINATIVAS de un valor de UN DÓLAR DE LOS o] | 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- TRES) Por lo
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: D: 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA .OLEAS INVERSIÓN] 
OLEXSAIMPORT $.A. CELEBRADA SIETE DE AGOSTO DEL DO 
DIECIOCHO. - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, can Ón.- 
Guayaquil, a los siete días del mes de agosto del 2018, siendo las doce horas. coí. 

o treinta y siete minutos, en el domicilio principal ubicado en la calle Calixto: -Ró 
a? oo entre Chimborazo y Cacique Álvarez, sola 2 de la manzana 60, detrás del edificio 

A la Caja del Seguro, se reúnen los accionistas de la compañía que sé detallan .: 
continuación: ej 

  

$ 

CAROLAYNE DEL CISNE OLEAS SANCHEZ, titular y propietátia de 
160 acciones ordinarias y nominativas de un de dólar de los Estados Unidos. des, oa 

América cada una; Ca 

DIEGO DANILO OLEAS SANCHEZ, titular y propietario de 480; acciones. 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y E 

ee
 

YORKY MANUEL OLEAS SANCHEZ, titular y propietario de 160.” SA 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. 

cada una. 

Actúa como , Presidente de la Junta el señor YORKY MANUEL OLEAS. 
SANCHEZ, y como Secretario de la Junta el señor DIEGO DANILO OLEAS: 

SAN CHEZ. 

  

-. Los accionistas concurrentes, los mismos s que representan la totalidad del capital de SS 
la compañía, que es de OCHOCIENTOS "DÓLARES DE LOS ESTADOS” 
UNIDOS DE AMÉRICA, pagados en su. totalidad; resuelven por unanimidad 

y constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin 
os requisito de convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de. 
o la Ley de Compañías, por tratarse de una Junta General Extraordinaria y Universal, 

£on el fin de tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

  

: 1. Aumentar el capital “suscrito y autorizado de la compañía, y, 
consecuentemente reformar los artículos quinto y sexto del Estatuto Sociales 

- de la compañía. 

   2, Autorizar al Gerente General de la compañía para que acuda a cualquier. 
- Notaría del país y suscriba la respectiva escritura pública de Aumento de     

En
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1 Y capital suscrito y autorizado, y reforma del estatuto social de la compañía. 
OS 

PE í 
1 Previa las instalaciones de la Junta, el Presidente interrogó a los asistentes, si están : 
“sz de acuerdo en celebrar esta Junta y conforme los puntos a tratarse, recibiendo como 
a 
y respuesta la aceptación de los concurrentes, por lo que declaró válidamente 

constituida según lo que establece-el Art, 238 de la Ley de Compañías. 
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"Toma la palabra la accionista CAROLAYNE DEL CISNE OLEEAS' 
.SANCHEZ y manifiesta que en vista de la moción propuesta por DIEGO OLEAS 

- DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y paga el cien por 

- palabra el accionista DIEGO DANILO OLEAS SANCHEZ, y manifiesta que * : 

    

   
   

    

    

    

     
    

    

  

Acto seguido, toma la «palabra el accionista DIEGO DANILO' “oñ 
SANCHEZ, poniendo en consideración el primer punto del orden '« del E 
manifiesta que se hace necesario efectuar un aumento de capital dé 
toda vez que el actual capital resulta insuficiente para realizar. contratos 
estratégicas que contribuyan al cabal cumplimiento del objeto social, de as 
para lo cual mociona a los accionistas presentes, que se incremente “el: capital 
suscrito de la compañía a la suma de USD $ 9.200 (NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), a más del existen 
es de USD $ 800 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS:DE 
AMERICA, lo que totalizaría un capital suscrito de $ 10.000 DIEZ MIL, DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y consecuentemente el. -capital 
autorizado en la suma de USD $ 20,000 VEINTE MIL DOLARES DE: LO: 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

  

SANCHEZ respecto de aumentar el capital suscrito y autorizado de la compañía, 2 
ella suscribirá la cantidad un mil ochocientas cuarenta nuevas acciones ordinarias y..." * 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada”... ':- 
una, y paga el cien por ciento de ellas en numerario, esto es, la cantidad de: UN MIE 7. 
OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE... 
AMERICA; a continuación toma la palabra el accionista YORKY MANUEL. 0200000, 
OLEAS SANCHEZ, y manifiesta que él suscribirá la cantidad un mil. 2... > 
ochocientas cuarenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN * 

ciento de ellas en numerario, esto es, la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS +“. 
CUARENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; luego, toma la: : 

él suscribirá la cantidad cinco mil quinientas veinte nuevas acciones ordinarias "y"""* 
nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, y paga el cien por ciento en numerario, esto es, la cantidad de' * >: 
CINCO -MIL QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. . 

Sometido a votación y recogida da. misma, la Junta. resuelve por 
unanimidad lo siguiente: 

1. (A) Aumentado el capital suscrito de la compañía a USD $ 9.200 
NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, a más del existente, que es de USD $ 
$800 OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, con lo -que el nuevo capital suscrito de la 
compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. Para este aumento de capital se emiten 
nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América “cada una. Asi 
mismo el capital autorizado queda aumentado a la suma de USD$. 

  

    
     
A O AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
Lo DEL CANTÓN i GUAYAQUIL, |]   



        

   
   

    

    

    

  

   
   

AMERICA. (B) El aumento de capital es suscrito y pagado'd 
siguiente manera: La accionista CAROLAYNE DEL .CISNE 
OLEAS SANCHEZ suscribe la cantidad un mil ochocientas 

puevas acciones ordinarias y nominativas de un valor. de UN DÓ 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. cada una, y paga. el.«cien:po 
ciento de ellas en numerario, esto es, la cantidad de UN 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDO 
AMERICA; el accionista YORKY MANUEL OLEAS SANCHE 
suscribe la cantidad un mil ochocientas cuarenta nuevas acciones ordin a 

nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDO; 
AMERICA cada una, y paga el cien por ciento de ellas en numerario;esto: 

la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES; . 
- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y el accionista DIEGO DANILO: 
OLEAS' SANCHEZ, suscribe la cantidad ciuco mil quinientas: veinte. 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR DE:* 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y paga el cien por' 

- ciento en numerario, esto es, la cantidad de [CINCO MIL QUINIENTOS” 
VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (C) Por lo*“ ' *: 
que consecuentemente queda Reformado el artículo quinto - Yo A 

sexto del Estatuto Social de la compañía, los mismos que dirán: : ' 

  

  

“ARTICULO QUINTO: Capital Social.- - El capital suscrito de. 
. la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS. ESTADOS : 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil acciones. 

- ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos. de. mo 
América cada una, numerada de-la cero cero cero cero uno a la:” 
diez mil inclusive y que podrá ser aumentado por resolución de ” 

la Junta - Gencral de accionistas. apital autorizado. de la-* o 

compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS réeioior0s >> 
" DEAMERICA 

rn 
a a ICI APA AS 

“ARTICULO SEXTO: Cada acción de un dólar de los Estados 

Unidos de América, totalmente pagada, da derecho a un voto en 
las deliberaciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas de 
Gerente General y Presidente de la compañta.” : 

Los accionistas manifiestan que una vez que ha sido considerado, 
resuelto y aprobado, el primer punto del orden del día, proceden a 
tocar el segundo. y último punto, esto es, que se hace necesario 
autorizar al Gerente General de la compañía, el señor DIEGO OLEAS 
SANCHEZ, para que en uso de sus facultades acuda ante cualquier 
notaría del país y suscriba la respectiva escritura pública que 

contendrá el Aumento de Capital suscrito y autorizado, y Reforma del 
” estatuto social de la compañía, conforme lo aprobado por esta junta, y 

  

además pára que realice las demás diligencias necesarias para el 
perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta. Sometido a votación y 
recogida la misma, la Junta resuelve por unanimidad lo si siguientes,     
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2.- Autorizar al Gerente General de la compañía, el señor. DIEGO: 
OLEAS SANCHEZ, para que se concurra a una de. las. Notarías. de, 
País y suscriba la respectiva escritura pública de aumento" de: “capital. 
suscrito y autorizado, y Reforma del Estatuto Social de la compañía: 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta: concéde Wa A 

un momento de receso para la elaboración de la presente acta: Una: nr 
vez elaborada la misma se reinstaló la Junta y se procedió a su lecturay=,,,.,. ... 
la cual se puso. a consideración de los accionistas, quienes. “l: 
aprobaron por unanimidad y sin modificaciones, a las 13H54. de. esta:: eS 
misma fecha, quienes en señal de aprobación firmaron en unidad de 7. o 
acto. f) CAROLAYNE DEL CISNE OLEAS SANCHEZ -— Accionista; ..: *. 
f) DIEGO DANILO OLEAS SANCHEZ -— Secretario de la Junta —.--- 
Accionista; f) YORKY MANUEL OLEAS SANCHEZ — Presidente de” 
la Junta — Accionista. 0 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original la misma to 
que se encuentra asentada en el libro de Acta de la Compañía, a la ., 
"cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 7 de agosto del 2018 

E 
ALÍS 

DIEGO DANÍLO OLEAS SANCHEZ 
Secretario de la Junta 
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Y: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

4 

       

   

  

. 

  

      

-Sexo; HOMBRE 

    

  

++.“ Instrucción: SÚPERIO 

  

Profesión: INGENIERO 

    

   

    

No.Registra 

    

  

       
   

  

    

     

  

   
   

  

o Fecha: de Matrimonio: No Registra 

A * Información: certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 | 
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¿ . DIEGO SECS OLEAS SANCHEZ   

- tuvo-el acierto de designarto el día de hoy como, Gerente General, pár un lápsoid 

- del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 19 de julio del 2013. 

Scñor- 

DIEGO DANILÓ OLEAS SANCHEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Tengo el agrado, de Comunicarle a Usted que enla Junta General EAircoraln 
Accionistas de la compañía OLEAS SANCHEZ INVERSIONES OLÉXSA 

  

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento, en el Registro Mercantil del, ; 
cantón Guayaquil. , = 

cantón de Guayaquil, Abogada María Engenia del Pilar Chicajza Castro, con ria d del Poe julio. * 

  

Mediante escritura pública. de Cambiv de Nombre y Reforma del Estatuto Social de'la 
Compañia: KOQUETAS IMPORT S.A, KOQUIMPORTSA., cambió de notubre. por- el: del 

OLEAS' SANCHEZ INVERSIONES” OLEXSAIMPORT S.A., la misma que fue otorgada 
ante la Notaria Suplente Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Ana Vélez Zarsbrano el 
"Itde julio del 2017, e insgrita el 24 de Agosto del 2017, 

El designado €s de nacionalidad ecuatoriana y el número: de su cédula de ciudadanía ES 
083100772-8. o 

Se servirá expresar su aceptación del presente “nombramiento con indicación de fecha al pie del 
mismo, , 

Atentamente, 

EA 
YORKY MANUEL OLEAS  SANCAFZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE La COMPAÑÍA OLEAS 
ANCHEZ INVERSION ES OLEXSAIMPORT S.A. 

    

Guayaquil, 24 de Agosto del 2017 

¿Lo 

  

GERENTE GENERAL . ATAR ABECIMA SEXTA 
C.C. 093100772-8 

  

A E y 

        

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:38,606. 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2017 

- HORA. DE REPERTORIO: 15:35 

    

En cumplimiento € con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. el 
- Cantón Guayaquil | ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil diecisiete: “queda insttito”.' 
- el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OLEAS 
“SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT S,4;, a favor de DIEGO * 2 

- DANILO OLEAS. SANCHEZ, de. fojas 38. 7122 a 38: 728, . Regist. o 
Nombramientos número > 10. 650. 

ORDEN: 35606 . 

A AL LA: 
12 5 2

 

  

L 
50 ! 1 un ara Of 

. Guoyaqu, Al descpiembre de 2077 

REVISADO "9 

La tespuntabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dios registrados, ys de exclusiva responsabilidad de la n el 
. declarante cuando esta 0 este proves tuda la infoemáción. el tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Naciuual de Registro de Datos Públicos. 
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SOCIEDADES - 

  

NUMERO RUC: o 0992825998001 

  

RAZON SOCIAL: OLEAS SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAÍMPORT S.A. 

“+ NOMBRE COMERCIAL] OLEXSANMPORTSAA, 

7 GLASE CONTRIBUYENTE: ' OTROS 

s «REPRESENTANTE LEGAL; QLEAS SANCHEZ DIEGO DANILO 

CONTADOR: — . 7 PERALTA MONTOYA FREDY JUDAS 

“FE, INIGIO AGTIVIDADES: 0 2rOBIZO1a FEC. CONSTITUCION: 
PEC, INSCRIPCION: o - RORIZOA o FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PERFUMERÍA Y COSMETICOS cd
t 

DOMICILIO TRIBUTARIO: , 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; OLMEDO [SAN ALEJO) Calle: CALIXTO ROMERO Námero: St 
intersección: CHIMBORAZO - CACIQUE ALVAREZ Manzana: 60 Reférencia ubicación: DETRAS DEL EDIFICIO DE: LA: a e 
DEL SEGURO Telefono Trabajo: 942410701 Teleforio Trabaja: DA2400558 Email: d. aleasíhotmalLcom 

DOMICILIO ESPECIAL: 

z 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MENSROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES e 

* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS «ADÍ 

“ANEXO reacios CA 
> ANERO TRAMSASOIORAL SEAPUFIO 

. CCA y DE MMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
Son geresenod de los contnisuy éntos: Desperos de trato y confidencialidad, Derechos ae asistescia D co/amaromon: Derechos econálizos, Derearos de 

¿A infcemeción, Deternús procedimentales: pora mayor mormanias consulle. 20 xeww 2H gubz. 
Luo porepnas nsturales suya cspital, ngrosas anunlte y esatos y gastos anuales sean SUpenores a 105. fevites esteblesidos enel Regiimento para la Aplicación 

¿de la Léy de Réximen Tributario interna estás obligados a llevar contabilidad, conviriéngase €n agentes de retenciós, no podrán acogerse el Régimen 
Simplificada (RSE) y $us destaracionas da NA debgrén ser presentadas de minera mensual 
Resubrds que ses declaraciones Ue (VA podrán prasontarso de manera semestral sismors y cuendo na se eneyenke obligado a fever contebilided. tanctieta 
MEE o preste servicios dnicamente con tenia 0% de IVA yío sus ventas co: tarifa dHercaja de VE sean abjela de felentita pe 103% de IVA 

Ll. 

   

   

  

¡PRESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del popa 001 ABIERTOS: 1 
4 a > 

¿5 RPICCION: UZONA 8i GUAYAS : id Es o 
- . A . . , z - 

e Le Prbli 
A ¡o 46 Ni 
A a : 

pla 

  

  

  

  

Proa 4 : . 
o E _ == z 
E : a ¿ ; EP HIRVÁ DEL CONTRIBUYENTE e - AAA 

Cádaro que los datos eantenidos en éste documento son esacios y verdaderos, par lo que . asada le neODe DENTAReY ¿$e ASE) “FA 
detiven (Art. 97 Cádiga Tributario. Ar. 3 Ley del RUC y Art, 9 Hegtamento para la Aplicación du-lá Ley TENA > 

Usuario: RAPHe2i1 10 Lugar de emisión MILAGRO/AVENIDA 17 DE — Fechbyh Jon Te AL Ree ts P 
os o e O, E E APriapEs EY: + 

Página 1 de 2 

             



A   

A
 

aca 
aa
a 

yr 

  

  

  

_ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES.      
  

. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE RELOJES Y ARTICULOS DE JOYERIA 

  

SOCIEDADES 

NUMBRO RUC: o 0992825995001 

RAZON SOCIAL: OLEAS SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT S.A, 

ESTAOLECMENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ TT FECNICIO ACT. IGOMEOTS 
NOMBRE COMERCIAL: 7 OLEXSAIMPORTS.A. | : FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BISUTERIA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE JUGUETES : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PERFUMERIA Y COSMETICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS DE EQUIPOS ELECTRONICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAVKS Cantón: GUAYAQUIL Parroguia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CALIXTO ROMERO: Número: SOLAR 2 
intersección: CHIMBORAZO - CACIQUE ALVAREZ Referencia: DETRAS DEL EDIFICIO DE LA CAJA DEL SEGURO Manzana: 50 
Telefano Trabaja: 042410701 Telefono Trabajo: 042400888 Email: d. oleasGhotmait. com 

  

    
Ab. Cecilia calderá NOTARIA RUI - 6 en glgcon ore, 

DOY FR DUE EarTp COCUMENTO ES FIRL COrTA E 2 ÓRIGINAL, 

Guayaquil, A AGO 2010 cal 

   

    
     

yA Ms 

SR: q3 de ES E, : se sentad 
a =m idos, 

laa 0% 
   

    
    

AAA A: TT AAA EA . 
, A E . . 0% Amp . . 

CÉ,, A SÍ a 4 Í / A, ; e ” 

: E ZE ¿ CA A : . 

AT l E RS =— - FIRMADEL CONTRIBUYENTE. SERVICIO DERÉNTASIIO A 
Declaro que los Vatos contenidas en este documento son exaclos y verdaderos. por lo que ¿som mo Jofésponseblidad legal que de ella 58 
deriven (AN. 97 Código Triéutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dol RUC). 

Usuario: XAPHZZ21118. Lugar de emisión! MILAGRO/AVENIDA 17 DE > Fecha y hora: 16/11/2017 13%: 5 

Página 2 de 2 

 



e e ye PU : 

2 , 

” . . AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

          
   

      

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

1 . - que consecuentemente quedan Reformados los artículos 

2. o quinto y sexto del Estatuto Social, los mismos que dirán: 

3 "ARTÍCULO QUINTO: Capital Social.-. El capital suscrito 
4 de la. compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

o 5 “ESTADOS: UNIDOS-DE AMÉRICA, dividido en diez mil 
> 6 : acciones. ordinarias. y nominativas de un dólar de. los 

+ 7 Estados Unidos de América cada una, numerada de la cero : . 

-8 cero cero cero uno a la diez mil inclusive y que podrá ser | 

9 aumentado por resolución: de: la: Junta General de | 

o 10. | accionistas.. El capital autorizado de la compañía es de 

. 11 VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

€ 12 AMERICA”. “ARTICULO SEXTO: Cada acción de un. dólar 

137 delos Estados Unidos de América, totalmente pagada, da 
"14 derecho a un voto en las deliberaciones: exigidas por la 

15 Ley y llevarán las firmas de Gerente:General y Presidente 

16 de lá compañía”  CLAUSULA. CUARTA: . 
17 DECLARACIONES... La compañía OLEAS SANCHEZ. +. 
218 0 INVERSIONES: OLEXSAIMPORT S.A. debidamente representada: a a 

19 POr;su. Gerente General el señor DIEGO DANILO OLEAS , Lo 

| EN : ANCHEZ, declara bajo juramento por los. derechos: que | PO 
A al [A : représento, que mi representada. ¿NO- es contratista ' de > 

22 -. Obra Pública con el Estado y ninguna de sus Instituciones 

LC “y además declaro el real y correcto aumento del capital tal: ES 

24 como consta descrito en este instrumento.- Agregue Usted : az 

señor Notario las demás cláusulas de estilo que consulten o 
Mos 

la eficacia y validez de este. instrumento y dele: consten 
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25 

SEOTO 60 ANTE 1 MI EN FE DE ELLO CONFIERO     

AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

escritura pública en los registro correspondientes.-*: 

  

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

a fin de obtener la:aprobación y legalización de la presente 

Firmado Abogada María Gabriela Mora Vinces, matrícula Cs 

profesional: húmero cero: nueve - dos mil catorce- 

- seiscientos treinta y ocho, del Foro de Abogados del 
- . Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la minuta:- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido 

de lá minuta inserta la misma que conforme a la Ley se eleva 

a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin 

¿2 Por mí el Notario en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de,todo lo cual doy fe.- 

    DIEGO docs SANCHEZ 
GERENTE GENERAL 
OLEAS SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT S.A. 
RUC:. 0992825995001; C.C. (0931007728; TELF: 0991363325; 
CORREO ELECTRONICO: D.OLEASQHOTMAIL. COM; 
DIRECCION: CALLE CALIXTO. ROMERO ENTRE CHIMBORAZO 
Y CACIQUE ÁLVAREZ, SOLA 2 DE LA MANZANA 60, 
GUAYAQUIL, 

OTARIA XvI- GUAYAQUIL. 
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PUNSRIODELA 
E JUDICATURA AR 

Z Factura: 001-004.000031774 | rector 46: 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME. 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

  

Pan Po 

: ACTO O CONTRATO: - 7 : . E 

AUMENTO DE CAPITAL EN [NOMERARIO . o, t. e 

14 DE AGOSTO DEL 2018, (16: 2) A 

    

     
    FECHA DE OTORGAMIENTO: * 

  

  

  

«>
 

    

GERENTE 
GENERAL 

   

  

REPRESENTAN 

     

    

    

    
  

  

                  
  

  

  

  ARBO/CONCEFCION       GUAYAQUIL .. 
  

  

  

    

    

     

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

2200.00 , 
CUANTÍA DEL ALTO O 
CONTRATO: *     
  

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



  

   

  

NOFARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 7.5900» 
e 

DEE SCANTON GUAYAQUIL: 60 7 
ES 

  

COD. 2018-09-01-039-000334 

RAZON; QUE TOME NOTA AL MARGEN EN LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA KOQUETAS IMPORT 

S.A. KOQUIMPORTSA DE FECHA DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE OTORGADA ANTE LA ABOGADA MARIA EUGENIA DEL PILAR 

CHICAIZA CASTRO, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA INTERINA DE 

ESTE CANTON, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA OLEAS SANCHEZ INVERSIONES 

OLEXSAIMPORT S.A. (COPIA QUE ANTECEDE) DE FECHA CATORCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO OTORGADA LA ABOGADA 

CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA PUBLICA DECIMA SEXTA 

¿ DEL CANTON GUAYAQUIL; DE TODO LO CUAL DOY FE. 

GUAYAQUIL, VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

o SUSANA VITERI THO 

AA 
NOTARIA 
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Guayaquil, 2 INE ¿819 FO 
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NOTARÍA DÉCIMA SETAS

 

DEL CANTÓN GUAYAQUIE 

GUAYAQUIL 
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EOUEEIO OA LA 
JUUCABRA uo 

Factura: 001-008-000000849 

  

20180901 089000334 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITER) THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N*20180901039000334 

2018, (11 

AL MARGEN 

DE 

02-07-2019 

2013090139P03034 

  STORSANTES 
=> e 

ara: e Deny, A Lx 

AO" SOCIAL - Po INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

  

  DOCUMENTO DE IDENTIDAD NO. IDENTIFICACIÓN.    
  OLEAS:SANCHEZ * 

SA: / 
INVERSIONES OLEXSAIMPORT y) POR SUS PROPIOS DERECHOS — '* RUO 

    
An me 
A 

099282599500 T veros 
a 

  
    

  

EA ss
 

o
 

      ROSSO ¡SOCIAL =>   TO A 

Ti TIPO INTERVINIENTE 

  

e 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
  

TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL 

1 

  

N (A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

“Y



SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

AB. MARIA GABRIELA MORA VINCES, ecuatoriana, abogada, a usted digo: 

Que adjunto copia certificada de la escritura de aumento de capital de la compañía 

OLEAS SANCHEZ INVERSIONES OLEXSAIMPORT S.A. otorgada ante la 
Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 14 

de agosto del 2018 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de agosto 

del 2018 con la respectiva marginación en la Notaría Trigésima Novena del cantón 

Guayaquil a cargo de la Dra. Susana Viteri Thompson de fecha 24 de agosto del 

2018, para que sea debidamente procesado en la base de datos a su cargo. 

Recibiré cualquier notificación a la dirección Aguirre 116 y Pichincha, edificio 

Castilla piso 2, oficina 30, al correo electrónico magabrielamora(Wgmail.com y a 

la casilla judicial No. 51. 

Sírvase proveer, 

AB. MAR pa MORA VINCES 
MAT. 09-2014-638 

C.L F 1309613949 

  

 


